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EDITORIAL / 

UD Decreto que levanta el nivel de vida 
Como ha podido notarse por los actos del Go

bierno relacionados con la vida de la na
ción, su propósito primordial en estos mo
mentos se condensa en levantar lo más 
posibl? el estandard de vida entre los 
habitantes del territorio, empleando con 
este fin todos los medios lícitos que tiene 
a su alcance, aun cuando las disposiciones 
emanadas al respecto involucren serios 
sacrificios por parte del Estado en lo que 

mos, viene, en momentos críticos para el 
tráfico interno, a romper diques que ope
raban contra la circulación y el aumento 
del intercambio de productos entre lasco
munidades, y estos obstáculos ya no po
dían justificarse en manera alguna, pues
to que su acción era contraria a los inte
reses de la vida del país. La política eco
nómica adoptada por el Gobierno,-toda 
ella encaminada a la conquista de un es
tado de prosperidad y bienestar para la 
nación en todos los órdenes de sus activi
dades vitales,-ha señalado a tiempo la 
precisa conveniencia de esta medida que 
acaba de ponerse en virgor, y es de espe
rarse, con toda razón, que sus resultados 
respondan totalmente a los hermosos pro
pósitos con que ha sido puesta en práctica. 

, se refiere a sus ingresos, como en el caso 
que v.amos a tratar. El Supremo Gobier
no, pues, une la acción eficaz a sus pro
pósitos, en todo· aquéllo que propende sus
tancialmente a crear los principios acti
vos que mejorarán el medio de subsisten
cia de lo~ salvadoreños, y, de manera es
pecial, cuando este medio es el de las cla
ses humildes, que en la actualidad nece
sitan del mayor apoyo p-osible por parte 
de los Poderes Públicos, a fin de aliviar 
en alguna forma efectiva la precaria si
tuación en que se encuentra. 

De hoy en adelante, y gracias a que no se co
brarán más impuestos por la introduc
ción, salida y tránsito de ganado, produc- -
tos naturales y mercaderías en general, 

Nos referimos en esta ocasión al Decreto 
promulgado por el Poder Ejecutivo, con 
fecha 28 de marzo próximo anterior, por 
el cual se derogan, de todas las tarifas 
de arbitrios de las Municipalidades de la 
República, "los gravámenes que, en sus 
respectivas jurisdicciones, se apliquen a 
la introducción, salida y tránsito de ga
nado, productos naturales y mercaderías 
en general, siempre que sean de licito co
mercio". 

Esta medida salvadora, a la vez que h!ace re
saltar la capacidad previsora y el acierto 
ejecutivo de los salvadoreños que están 
en el mando, constituye un acto de justi
cia para el comercio y la producción de 
todo el país, pues las circunstancias tan 
comprometidas en que se encuentran 
nuestras fuentes de riqueza o simplemen-
te de subsistencia, hoy en día, han venido 
denunciando a ojos vistas una debilita
ción de recursos que reclamaba la inme
diata intervención de una ayuda positi
va, y era impostergable el deber de aten
der c-on eficacia el llamado de la necesi
dad en ese aspecto del problema nacional • 
que hoy se confronta. 

Por otra parte, el Decreto a que nos ref eri-

se comenzará a experimentar un desaho
gado florecimiento de energías comercia
les en el territorio, pues a éso propende el 
Decreto que comentamos. La circulación 
tendrá que alcanzar,- libre de restriccio
nes de cualquier nat~aleza,- el máxi
mum de su incremento, y su influencia se-
rá decisivamente provechosa para todos 
los sectores industriales, agrícolas y co
merciales del país, ya que el costo del mo
vimiento interno de los productos queda-
rá exclusivamente reducido a los gastos 
de transporte. 

Si sólo a ésto se concretara la finalidad que 
el Supremo Gobierno tiene en mira al 
practicar esta medida, ya habría bastan .. 
te para dar nuevos impulsos a nuestras 
fuentes de vida, pero aún hay algo más 
valioso, quizá, en la promulgación del sa
ludable Decreto: y es el abaratamiento 
inmediato de los artículos de consumo y 
todas las mercaderías en general." :..Bes
gravado el tránsito, la salida y la intro
ducción del elemento, por todas las pobla•• 
ciones de la República, el costo de la sub .. 
sistencia, el vestuario y demás comple
mentos indispensables, se pondrán auto
máticamente al a!cancc de tadas !as posi
bilidades, y e! pueblo comenzará a sentit· 
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todos los beneficios del abaratamiento de 
la vida. . 

Si el nivel del estandard de subsistencia no 
es posible levantar lo de improviso por me
dio de la cr eación de nuevos recursos, lo 
cual ser ía dudoso en estos tiempos de cri
sis tan aguda, lo natural es hacer que el 
nivel de los precios descienda al alcance 
de los habitantes, de manera que una si
tuación quede compensada con otr a; lo in
dispensable, ahora, es que el pueblo sub
sane, si no en definitiva, sus necesidades, 
por lo menos que obtenga un alivio, una 
tregua alentadora en el costo de la vida. 
El Gobierno, pues, busca constantemente 
ese equilibrio íntimo entre el recursa que 
se tiene y el valor del consumo, que ha de 
venir a solucionar, aunque sea parcial
mente pero con eficacia, el enor me pro
blema de la subsistencia nacional, y no 
deja de estudiar un solo m·nmento las po
sibilidades para abaratar la vida, selec
cionando y poniendo sin vacilación en vi
gor todas aquellas medidas cuya aplica
ción garantiza de antemano los mejores 
resultados. 

A este respecto, el Decreto que comentamos, 
- ratificado por el señor Subsecretario 
del Ramo, doctor J. Lázaro Arévalo V.,
es uu caso práctico, en donde se sacrifica 
gran parte de las rentas de las Municipa
lidades tan sólo para favorecer al pueblo; 
y actos como éste, no deben pasar desa
percibidos ante la conciencia pública, por
que en ellos están resguardados sus inte
reses más caros, ya que de las empobreci
das energías adquisitivas con que cuen
ta el conglomerado, se descarga un peso 
relativamente grande en cuanto a la mag
nitud de las mismas dificultades que so
porta. Y es que nada vale un sacrificio 
eoonómico por parte del Estado, si el an
siado bienestar de la generalidad así lo 
demanda. Además, tiempo llegará en que 
el florecimiento de la nación compense to
dos estos esfuerzos; mientras t anto, lo 
que importa es procurar el bien común 
hasta el límite más amplia, y el Supremo 
Gobierno se siente hondamente compla
cido cuando, como en el caso presente, 
puede dictar una medida que realice,~ un
que sea en parte, sus ideales. 

LA NUEVA L EY DE IMPRENTA 
La Honor able Asamblea Nacional, en su sesión or

dinaria. del miércoles de esta semana, ratificó la 
Ley de Imprenta, cuyo proyecto f ué aprobado por 
la Legislatura del año próximo pasado; requisi
to aquél indispensable conforme al inciso se
gundo del Art. 149 de la Constitución Política, 
para que las nuevas determinaciones hechas a 
propósito del Art. 29 de la misma Constitución, 
sean de obligatoria observancia en la República. 

Con este motivo ha habido apasionadas discusiones 
y hasta se ha llegado por una parte de la prensa 
inde~ diente, a la resolución de suspender sus 
labores por algunos días en señal de pr otesta. 

Pero ni las apreciaciones extremas de algunos de 
los órg·anos de la prensa, dadas a la publicidad 
contra la nueva ley, ni mucho menos la actit ud 
asumida por los mismos a causa de su ratifi
cación, se justifican al analizar serenamente al 
art iculado de la ley rat ificada. 

La Asamblea desde el principio mostró el más vivo 
deseo de atender las indicaciones r azonables que 
se le hicieran en t an delicado asunto, cuya discu
sión pública suscitó a iniciativa de uno de sus 
miembros, aprobada por unanimidad. 

Después, al iniciarse los debates en el Salón Azul, 
no obstante la convicción que privaba en la mayo
ría de los diputados, acerca de que la ratifica
ción de la ley tenía que ser sin introducir modi
ficación alguna- ampliándofa o mutilándola
en vista de observaciones de par tes interesa
das- , se declaró que en los Considerandos del De
creto que la ratificara, se f ijaría el alcance de las 
disposiciones que parecían oscuras y podían dar lu
gar a interpretación maliciosa en perjuicio de los 
dueños de imprenta, editores o directores de empre
sas periodísticas; ya que la mente de los Repre
sentantes del Pueblo, no ha sido ni un momento 
que puedan irr9garse tales perjuicios, sinQ so-

lamente garantizar a la Sociedad contra los a
busos que al amparo del precepto constitucional 
que establece la libre emisión del pensamiento:, 
se han venido cometiendo por deficiencias de 
la Ley del 86, que están en la conciencia pública. 

En realidad, las innovaciones que contiene la nue
va ley ratificada por esta Asamblea, en el fondo 

· son muy reducidas; y en razón y en justicia no 
contienen ninguna restricción a la libertad de la 
prensa sino solamente una reglamentación más 
adecuada para corregir intolerables abusos. 

Todo aquel qus las ha estudiado sin prejuicio, así lo 
declara. 

Y si a éso se agrega que II I Poder Legislativo, al de
cretar la ratificació I de la nueva Ley de Im
prenta,-en los Considerandos del respectivo 
D ec1·eto,-fija de manera clara, precisa y termi
nante el alcance de sus disposiciones, y establece que 
ellas no tienen mayor fuerza que las que ya existen 
en el Código Civil, Penal y Procesal vigentes, 
cuyas doctrinas en esta ley se cristalizan, no ve
mos por qué los p1·t}pietarios de imprentas y edi
t or~s y directores de empresas periodísticas la 
han de seguir adversando. 

A menos que esa conducta obedezca a otros móviles 
que no sean los patrióticos o de defensa de sus 
intereses que se invocan para justificarla. 

La Asamblea ha expresado, además, que está dispu.esta 
a introducfr en la nueva Ley las reformas cuya con
veniencia se le demuestre, para que sean rati ficadas 
por la del próximo año. 

Suponiendo, sin concederlo, que en la nueva Ley 
existan algunos de los defectos que se le acha
can y que éstos no queden subsanados en sus 
Consider andos, ¿es que los propietarios de im
prenta y periodistas, por amor de Patri,a,, no pue
den soportar la vigenci,a, de esos defectos por un año, 
en compensación reducidísima de los que la Ley an-
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terior ha hecho soportar a la Sociedad por tántos 
años? 

N esotros creemos que si no es un empecinamiento 
malicioso con fines subversivos el que inspira la 
conducta de los opositores a la ratificación de la 
nueva Ley, conocidas por éstos las consideracio
nes que anteceden, no persistirán en su actitud 
que en los actuales moment()s puede ser du.ra
mente calificada, y que la historia juzgará se
veramente. 

El actual Gobierno está inspirando todos sus actos 
con honradez que salta a la \ista aún de los más 
obseeados, en el bien de la Patria. 

Hacer contra él labor de obstrucción, obligándolo a 
desatender el desarrollo de los difíciles proble
mas que tienen en estudio y que r eclaman resolu
ción eficaz y pronta, no es ni r azonable, ni hon
rado, ni patriótico, sino a todas luces contrari~ 
a estos nobles móviles. 

La próxima excursión mexicana a El Salvador 
Será para nosotros de grandes beneficios, pues hará más sólidos el entendimiento 

_y el cariño que nos ligan con aquella noble y gran República 

Aún cuando ha sido· pospuesta para una fecha 
pr óxima la anunciada Excursión Mexicana a 
nuestro país, los preparativos pertinentes, tan
to allá como aquí, se continúan haciendo con en
tusiasmo. La Junta Nacional de Turismo, se
gún se nos informa, ya está formulando algunos 
proyectos para que las distinguidas personas 
que figurarán en la excursión, r eciban toda cla
se de facilidades y atenciones de parte de las 
autoridades nacionales; también elementos par
ticulares y del comercio, según se nos infor ma, 
procurarán dar su cooperación eficaz, a modo 
que los visit antes encuentren entr e nosotros to
da clase de comodidades y puedan formarse de 
nuestra t ierra y de las costumbres de sus habi
tantes un criterio f avorable ; esto es, just.9, qué 
valorice con exact itud nuestra cultura. 

:Se considera- y ello con bastante razón- que la vi
'sita de los excursionistas mexicanos será de 
gran provecho para nuestro pueblo, no. sólo en 
lo que se refiere al aspecto puramente comer
cial, sino también al moral, ya que se tiene co
mo seguro que ésta será una oportunidad prp·
-picia para que se hagan más sólidos el entendi
miento y ~ cariño que nos ligan cQn aquella nQ
ble y gran 'República. 

"En r elación con el acuerdo tomado recientemente 
por la Confeder ación de Cámaras de Comercio 
de aquel país amigo, por medio del cual se pos
pone para fecha próxima la excursión dicha, se 
ha recibido en nuestr a Cancillería, el siguiente 
comunicado de parte de nuestra Legación ailá : 

Méxic.9, D. F ., marzQ 15 de 1933. 
Señor MinistrQ: 
Tengo a honra tr anscribir a usted la siguiente CQ• 

municación: "Confederación de Cámaras de 
Comercio de los Estados Unidos Mexicanos. 
- Marzo 2 de 1933.-Sr. Dr . don Juan Ramón 
Uriarte, Ministro de El Salvador en México, 
Presente.- Distinguido señor: Haciendo r efe
rencia a la correspondencia que hemos tenido 
con usted, relacionada con la excursión de hom
bres de negocios que bajo el patrocinio de esta 
Confederación y de los Ferr ocarr iles N aciona
les de México, visitarán las Repúblicas de Gua
temala y El Salvador, y en vista de las reco
mendaciones que nos ha hecho la Comisión Or
ganizadora en el sentido de que juzga conve
niente se posponga temporalmente esta gira 
con motivo de la situación bancaria que preva
lece en los Estados U nidos de América, hemos 
decidido acceder a las indicaciones de dicha Co
misión Organizadora, ofreciéndole informar a 
usted en su _oportunidad la fecha definitiva de 
la salida de esta excursión. Con este motivo, 
quedamos como sus adictos, afectísimos amigos 
y seguros servidores. Primer Vocal en Fun
ciones de Presidente. Jacinto Lasa. Secretario, 
F. Coudier.- Consuma usted lo. que el país 
produce." 

E n esta oportunidad, tengo el placer de protestar 
a usted las segur idades de mi mayor considera
ción y personal aprecio. 

J. R. URIARTE. 

El problema del agua 
en Cojutepeque 

Ya está en funciones la Junta Patriótica que ha de 
jntroducir las mejoras en el servicio.-EI Poder 

Ejecutivo emiti rá pronto el acuerdo 
reconociér.dGla 

tamento, pres.tará sus servicios en por ._ uya deficiencia, será susti
cooperación con la entidad que se tuido por un sistema nuevo de mo
acaba de fundar, y se ha procedido tores eléctricos, que es lo más 1·e
a nombrar una directiva con ele- comendable según las circunstan• 
mentos de ambas juntas. Al res- cias. 
pecto, es oportuno manifestar que El Supremo Gobierno, conse
toclas las personas integrantes de cuente con los nobles propósitos 
estas dos agrupaciones, se han perseguidos por los buenos ele
destacado siempre por sus servi- mentos sociales de Cojutepeque, 

Corroborando la información t, d. t t f t · cios en pro del bienestar general es a ispues o a pres ar su e ec 1-
·que dimos en días pasados, refe- en el lugar de su residencia, Y no vo concurso, a fin de que esta o
r ente a las mejoras que se están hay duda que ahora pondrán to- bra de tanta importancia, se lleve 
t r atando de introducir en el ser- b t d f 1· 'd d . . . . do su empeño en llevar al mejor a ca o con o a e ic1 a , y, en 
-yic10 de aguas de la ciudad de Co- , xit 1 empresa que tienen en- consecuencia, el Poder Ejecutivo 
Jutepeque, hoy podemos agregar e O ª emitirá próximamente el acuerdo 
que en la referida le calidad se a- 1 tr e manos. por el cual se r econocerá a la nue-
caba de organizar una Junta Pa- . Según t~nemos averiguado, el va Junta, y entrar luegq_ en los a
triótica para llevar adelante las sistema Diesel que actualmente r reglos consiguientes 
gestiones necesarias cQn el fin in- funciona en el servicio de aguas · 
dicado. de Cojutepeque, es anticuado, y I FARMACIAS DE TURNO · 

La Junta de FQmentQ del depar- nQ da lQs rendimientQs necesariQs; "Central", "Lourdes" Y. "Argüello'". 
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La Sanidad intervendrá en la La Policía de Berlín en un 
apertura de pozos buen edificio 

Medidas para evitar que continúen 
muriendo trabajadores asfixiados en el 

fondo de los pozos que abren. -Las 
autoridades superiores deben 

apoyar esta iniciativa humanitaria 

Rn junta general de Jefes de 
Sección y de Servicio celebrada a 
principios de esta semana en la 
Dirección General de Sanidad, ba
jo la presidencia del doctor David 
C. Escalante, Director General de 
la misma, se trató extensamente 
el caso de la muerte ocasionada 
hace poco a un trabajador que des
cendió al fondo de un pozo que se 
estaba abriendo, y en cuyo a
siento se ro-mpió una vena de gas 
carbónico. 

Como quiera que accidentes de 
esta naturaleza se vienen repitien
do ya con harta frecuencia, y en 
vista de que las autoridades del 
ramo deben tomar cartas en el a
sunto a fin de evitar en lo posible 
la muerte de las personas, en la 
junta de referencia quedó acorda
do que la Dirección General de Sa
nidad intervenga directamente en 
la concesión de licencias para a
brir pozos de cualquier naturale
za, debiendo oírse primero su dic
tamen antes de que la autoridad 
respectiva extienda el permiso que 
se solicite. 

De este modo, la Oficina de Sa
nidad podrá ordenar inspeccio
nes frecuentes al interior de los 
pozos en perforación, permane
ciendo sobre aviso para preservar 
la vida de los trabajadores en 
cuanto haya posibilidades de un 
encuentro con yaci.mientos vene
nosos, pues se ha dado casos en 
que del fondo del pozo trascienden 
emanaciones asfixiante-., y los 
dueños del trabajo obligan teme
rariamente a los mozos a que con
tinúen excavando, con manüiesto 
peligro de sus vidas. 

Esto debe prohibirlo la autori
dad corrspondiente, y, por éso, la 
Dirección General de Sanidad to
mará cartas en el asunto, siempre 
que en lo futuro se presenten soli
citudes para abrir pozos, hacien
do que se tomen previamente to
das las precauciones indispensa
bles para resguardar la vida de 
los trabajadores. 

La disposición del señor Direc
tor General de Sanidad es de lo 
más oportuno y justiciero, ya que 
prcpende a evitar absurdos casos 
de muerte como la que hace poco 
sucedió, y es de to4o punto n~ce
sario que las autoridades supre

Gracias a las gestiones del Director de 
aquella Sección, se ahorran 480 colones 

anuales para el Erario Nacional 

La Sección de Policía que pres
ta servicios en la ciudad de Berlín, 
departamento de Usulután, se .en
cuentra ahora instalada en un edi
ficio que reúne todas las condicio
nes necesarias para el buen aloja
miento del personal y de las ofi
cinas, y se debe este adelanto en 
la vida de aquel Cuerpo, a los es
fuerzos de su Director y a las o
portunas gestiones del señor Al
calde de la ciudad. 

En efecto, a principios del mes 
de diciembre del año próximo pa
sado, el Jefe del Ayuntamiento de 
·Berlín, doctor Luciano Zacapa, 
desocupó el edificio municipal an
tiguo, instalando las oficinas de la 
alcaldía en otro más adecuado a 
los servicios, e informó así a la 
superioridad manifestando que en 
la casa desocupada podía instalar
se perfectamente la Sección de Po
licía de la ciudad, si antes se le 
hacían algunas refacciones indis
pensables al referido edificio. 

El señor Director de la Sección, 
don Natividad Hernández, prosi
guió con patriótico empeño las 
gestiones para el arreglo formal 
de la casa que le había sido ofre
cida, hasta que sus propósitos de 
dar el mejor alojamiento posible 
a la tropa, alcanzaron éxito ante 
las autoridades del Ramo, y así es 
como, gracias al interés que aquel 
jefe desarrolla siempre por el buen 
servicio de la Sección a su cargo, 
en la actualidad se encuentra aqué
lla instalada en una casa bie ,i a
condicionada, en sitio cént1 · co 
donde habrá más garantía para la 
ciudad, con agua abundante y to
das las demás comodidades que se 
pueden desear. 

Pero lo más importante de esta 
gestión, consiste en que, con la 
instalación de la Policía en el edi
ficio a que hacemos referencia, el 
cual pertenece a la Municipalidad, 
se ha procurado un ahorro efecti
vo de cuatrocientos ochenta colo
nes anuales para el Erario N acio
nal, cantidad que antes se pagaba 
por alquiler de la casa que ocupa
ba la Sección de Policía de Berlín, 
gracias aJ. espíritu eficiente del 
Director y a la oportuna interven
ción del señor Alcalde Municipal 
de la población. 

TELEGRAMAS REZAGADOS 

mas le presten el debido apoyo pa- ¡' Domicilio ign9rad9: Emilia Pal-
ra su cumplimiento. ma. 

I'iOTAS SOCIALES 
De vacaciones 

Por la vía de los ferrocarriles in ter . . 
nacionales partirá mañana, con destino, 
a Inglaterra, en viaje de vacaciones, el 
Honorable ~eñ9r don Robert George 
Goldie, Encargado de Negocios ad ínte
rim de Su Majestad Británica ante 
nuestro Gobierno. Mientras dure la 
ausencia del Honorable señor Goldie, 
quedará al frente de la Legación Ingle
sa, el Honorable señor don Francis Mi
chie Shepherd. Deseamos al distin. 
guido diplomático un feliz viaje y que 
pronto se encuentre nuevamente entr~ 
nosotros. · 
Regresa al país 

En el vapor "Santa Rosa", que tocó 
La Libertad el 27 de las corrientes, de
sembarcó el Honorable Sr. don William 
J . Me Cafferty, Encargado de Negocios 
de los Estados Unidos de América, des
pués de unas cortas vacaciones. Da· 
mos la bienvenida al distinguido r.liplo. 
mático. 
Pasaportes gratuitos 

El Ministerio de Relaciones Extc
riore's, en el deseo de intensificar más 
las relaciones amistosas con Guatema
la, y de fomenta, el turismo entre am
bos países, ha dispuesto dispensar los 
derechos de pasaporte a toda persona, 
que durante la'.S" próximas vacaciones 
de Samana Santa, quiera viajar a di. 
cha. República, por la vía de los ferro- -
oarriles internacionales. La IRCA pre
sentará oportunamente a dicho Minis
terio, la nómina de las personas que · 
harán uso de la referida dispensa. 
Visación hasta el 10 inclusive 

Se pone en conocimiento del públi. 
coque, con motivo de la:s próxim~s. va... 
caciones de Semana Santa, el M1mste-
rio de Relaciones Exteriores, ext~nde-· 
rá y visará pasaportes hasta el dla lu
nes 10 de abrill por la mañana. En tal 
virtud, se ruega a las persona~ que ten-
gan dispuesto salir del país, proveerse 
de !US respectivos pasaportes antes de 
la fecha indica.da. 

SERVICiOPOSTAL . 
INTERNACIONAL 

Despacho para el Norte 
Hoy, sábado,-;-hará despacho 

de correspondencia para el Norte, 
vía La Unión, por medio del va
por SANTA E LISA, que tocará en 
dicho puerto el 3, con esca.la en 
Mazatlán, San Pedrp y San Fran
cisco, California. 

Se admitirán los depósitos de 
correspondencia certificada y far
dos postales hasta las 3 p. m., Y, 
ordinaria hasta las 4 p. m. 

Negociado del Exterior de la 
Dirección General de Correos:
San Salvador, 31 de marzo de 1933. 

TELEFONOS DE URGENCIA 

Policía de Línea 
Comandante de Turno.-Tel. 619 

Policía de Tráfico 
Comandancia de Turno.-Tel. 141 

Cuerpo de Bomheros • 
J efatura.-Tel. 572 

Policía J udiciaJ 
Comandancia.- Tel. 7 40 
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